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BLOQUE DEL PARTIDO JUSTICIALISTA
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Sr. Presidente
	 Ushuaia, 15 de abril de 2014.

Del Concejo Deliberante
Sr. Damián De Marco

De mi mayor consideración:

Por medio de la presente tengo el agrado de dirigirme

a Usted a efectos de solicitarle la incorporación del proyecto de Resolución

adjunto en el boletín de asuntos entrados correspondientes a la próxima Sesión

Ordinaria en virtud de los siguientes fundamentos.

Visto el éxito que ha tenido entre nuestros vecinos los

espacios saludables con aparatos de gimnasia generados por el Municipio,

vecinos de los barrios localizados en la zona norte de nuestra ciudad han

solicitado nuestra intermediación para requerir al Ejecutivo Municipal que analice

la factibilidad de crear un espacio similar dentro del circuito aeróbico que

usualmente utilizan quienes viven en inmediaciones del sector norte de nuestra

ciudad con el objetivo de complementar la actividad de quienes salen a correr,

caminar o simplemente deseen hacer ejercicios contribuyendo de este modo a

mejorar la calidad de vida de las personas.

En razón de lo expuesto solicito el acompañamiento

de mis pares en el presente proyecto de Resolución.

Mano LLANE
-----C-oncejet-F-532
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PROYECTO DE RESOLUCION 

ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, que a

través del área que corresponda, analice la factibilidad de crear un espacio

saludable con aparatos de gimnasia, de características similares a los

existentes, dentro del circuito aeróbico que espontáneamente utilizan los

vecinos en inmediaciones del sector norte de nuestra ciudad.

ARTÍCULO 2°.- De forma.

Mario LLANES	 -
Concejal P.J.	 —
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